
FRACCIÓN XXXIII LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN DE CONCERTACIÓN CON LOS 

SECTORES SOCIAL Y PRIVADO. 

INFORMACIÓN 2015-2017 

Requerimiento en los criterios 2, 13, 14, 15 y 20: Se identificó que el Sujeto Obligado sólo reporta 

la información correspondiente al primer trimestre de 2017. Por lo tanto, deberá requisitar la 

información correspondiente a los otros tres trimestres del mismo año, de acuerdo a los Lineamientos 

Técnicos Generales. 

Esta Subdirección Jurídica (SJ), se percató de que la información que corresponde al año 2017 se 

cargó en los nuevos formatos del 2018, toda vez que en los Lineamientos se pedía que se viera 

reflejado el ejercicio anterior, para ello se anexa captura de pantalla con la información que podía 

descargar cualquier persona al entrar al SIPOT y elegir la fracción en comento: 

 

 

En este sentido, esta  SJ retiró dicho formato de la Plataforma y subió nuevamente el formato en el 

que correspondía, atendiendo a cada criterio señalado. 

 

 

 

 



Criterios 14 y 15.  

Los criterios 14 y 15 refieren a la actualización y validación de la información, por lo que esta SJ se 

permite informar que la información que concierne al periodo anterior (2017) se encuentra debidamente 

cargado en los formatos de 2015 a 2017 atendiendo a los Lineamientos, lo que respecta a 2018 se 

encuentra en los nuevos formatos habilitados para tal efecto.  

 

Criterio 20. El soporte de la información permite su reutilización 

Esta SJ con ayuda de la Herramienta Adobe Acrobat Reader, realizó el procedimiento de 

reconocimiento de texto al Convenio de Concertación, para que este pudiera ser reutilizable para la 

persona que lo consulte. No se omite mencionar que todo convenio o contrato carece de certeza 

jurídica si se pusiera en un formato Word, al ser entonces un proyecto. Son las firmas de las partes, la 

manifestación inequívoca de su voluntad. 

 

 

 

 



INFORMACIÓN 2018 

Requerimiento criterios, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 16: Se identificaron registros en blanco 

sin que se justifique la ausencia de información en el campo "Notas". Por lo tanto, deberá cargar la 

información faltante de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 

Respecto a las observaciones de los criterios anteriores, esta SJ advirtió que si bien los espacios se 

encontraban en blanco, en el apartado de notas se escribió lo siguiente “Este Centro Nacional de 

Prevención de Desastres no celebró convenios de coordinación o de concertación con el sector social 

o privado durante este trimestre”. Mencionado esto, se justifica que no haya nada en dichos campos, 

toda vez que este sujeto obligado no generó documentación alguna.  

De igual manera, en el Diccionario para el llenado de formatos, se hace mención de que el campo no 

es requerido. 

No obstante lo anterior, se procedió a incluir la leyenda de “ver nota” en los campos en blanco. 

 

En los criterios que se transcriben a continuación el requerimiento viene en los mismos términos de los 

anteriores, pero se considera importante agregar justificación particulares a cada uno. 

Criterio 17. Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Es preciso señalar que el periodo de conservación que señalan los Lineamientos, solicita que se 

encuentre en el sistema el año en curso y el del ejercicio anterior. Mencionado esto, en los formatos 

de 2015- 2017 se encuentra cargado lo relativo a 2017 y en los formatos nuevos lo relativo a 2018. 

 

 



 

 

Criterio 23. El soporte de la información permite su reutilización 

Esta SJ con ayuda de la Herramienta Adobe Acrobat Reader, realizó el procedimiento de 

reconocimiento de texto al Convenio de Concertación, para que este pudiera ser reutilizable para la 

persona que lo consulte. No se omite mencionar que todo convenio o contrato carece de certeza 

jurídica si se pusiera en un formato Word, al ser entonces un proyecto. Son las firmas de las partes, la 

manifestación inequívoca de su voluntad. 

 



 

 

 


